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SECRETAR¡A JURIDICAY

DE CONTRATAClÓN

PROCEDIMIENTO  DE  ESCOGENCIA  DE  CONTRATISTAS,BAJO  LA  MODALIDAD  DE
SELECClÓN  DE  MiNIMA  CUANTIA

INVITAClÓN  PÚBLICA  DE  M¡NIMA  CUANT¡A  No.  093  de  2019

EI  Departamento deI  Qulnd¡o,  en  atención  a  lo dlspuesto  por el  art¡culo  94  de  la  ley  1474 de  2011 i

que   adlclonó   el   art¡culo   2   de   la   Ley   1150   de   2007   y   el   artículo   2  212151   y   slgu¡entes   del
Decreto   1082  de  2015,   realiza  la  lnvitacIÓn  publlca  a   partlcipar  en  el   proceso  de  seleccIÓn  de
m¡nlma  cuantía  a  los  ,nteresados  que  cumplan  con  las  condiclones  contenldas  en  los  estud,os

previos  y  en  esta  ,nvitac¡Óni   para  que  presenten  sus  ofertas  en  la  oportunldad  que  señale  el
cronograma  del  proceso de  selección

1.     INFORMAClÓN  GENERAL  DEL  CONTRATO  A  CELEBRARSE.

1.1.        TIPOYOBJETODELCONTRATO

En  razón  al  tlpo  de  prestaciones  requerides  y  a  la  forma  c,omo  se  desarro"arán  las  obligaclones
se  trata  de  un  contrato  de  "PRESTACION   DE  SERVICIOS"   cuyo  obJeto  es    "PRESTAR  EL
SERVICIO   DE   MANTENIMIENTO   PREVENTIVO   Y   CORRECTIVO   CON   SuM.lNISTRO   DE
REPUESTOS   NUEVOS   Y   MANO   DE   OBRA   PARA   LOS   EQUIPOS   T,ECNOLOGICOS   DEL
CENTRO  ADMINISTRATIVO  DEPARTAMENTAL  (ANCIZAR  LOPEZ  LOPEZ)  Y  EL  CENTRO
CULTURAL  METROPOLITANO  DE  CONVENCIONES  DEL  DEPARTAMENTO  DEL  QUINDIO,
AS¡  COMO  LOS  QUE TENGA A SU  CARGO".

lDENTIFICAClÓN  EN  EL  CLASIFICADOR  DE  B'ENES  Y  SERVICIOS:
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1.2.         ESPECIFICACIONESYALCANCE  DELOBJETO

fotocopiadora                      J

Proyectores  y  Sumi"stros
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DETALLE  MANTENIMIENTOSlTEM    1                                                                                        tivo  de  computadores  de  escritorio  tipo  torre

12 MantenHTi,ento  preventlvo      correcMantenimlentoreventlvocorrectlvo  de  com    utadores  portat,Iestreventivocorrectivodecomutadoresallinon

34 Mantenimien  o  pMantemm,entopreventlvo  y  correct,vo  de  lmpresoras  referenc,a  Hewlett  Packard  laser jet  PL1606dn

5
Mantenimiento  preventivo  y  correctivo  de  lmpresoras  referencia  Hewlett  Packard  laser  1120-1022-1012-1020Mantenlmlentopreventlvoycorrect,vodelmpresoíasreferenclaHewlettPackardlaserJet2420dn-3015
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7
Mantenlm,ento  preventivo  ycorrect,vodelmpresorasreferenc,a  Hewlett  Packard  laser  iet  M1212nf -M225dw
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8
Mantenlmlento  preventivo  y  correctlvo  de  lmpresoras  referencla  Hewlett  Packard  laserM201dwMantenmient

9
o  preven(ivo  y  correct,vo  deM2727nfMantenmient Impresoras  referencia  Hewlett  Packard  laser Jet

10
o  prevem,vo  y  correctivo  de4014NMantenimiet Impresoras  referencia  Hewlett  Packard  laser Jet

11 pi5o5              nopreventivoycorrectivodeMant
lmpresoras  referencia  Hewlett  Packard  'aser Jet

12

enimiento  preventivo  y  correctivo  deP1006-1102WMat lmpresoras  referencla  Hewlett  Packard  'aser Je'

13 dn    n  enlmlentO  Preventivo  y  correc(ivo  deMantemmt
lmpresoras  referencia  Hewlett  Packard  CP  2025

1415 p2o55          ien  o  preventivo y correctivo de  lmpresoras  referenc,a  Hewlett  Packard  P2035Mt

16

an  enmiento  prevent,vo      correctivo  deMantenlmientoreventivocorrect,vode lm   resoras  referencia  E   son  L555-L575lmresorasreferenciaEsonL210-220 M  205ImpresorasreferenciaEpsonL355

171819 Mantenimlento     reventivo      correct,vo  deMant

enimlento  preventivo  y  correctivo  de  lmpresoras  referenc,a  Samsung  CSX  3400  -ML1610Manten,mentoreventivoycorrectivodelmref

20 Mantenlmlento     reventlvo  y  correctivo  de  l

p     soras  re  erencla  K   ocera  FS  1035a,mresorahlP

21 Mantenimiento  preventivc,  y  correct,vo  de  l

p               s     ewett     ackardlasercolor200aimresorh'

22 Mantenimento     reventlvo  y  correctivo  escaMantenim,ento

p            a     ewettPackardlaserJet400mfpnerhpg2710(camaplena)

2324 cama     ,ana            PreVentlVO  yC'OrreCtIVO  SCanner  Epson  -Canon    (AIlmentac,on  vertlcal  yMantenimientorevetl
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n  ,vo      correctivo  lmMant resoras Zebra  GK420t
en,mlento  preventívo  y correct,vo  lmpresoras  códígo  de  barras  Datamax-O''Ne"  E-4205AMarklllManten,mientoprevent,vocorrectlvofotocoidF{I
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pa   c,ra       COHAficioMP301Mantenimlentoprevent,voycorrectlvodeequ,posaudiovísuales(V,deoproyectoresEPSON).Mt

28
an  enlmlento  preventlvo  y  correctwo  de  equ,pos  aud,ov,suales  Video  Proyector  NECPA621X

29 Manten,m,ento  preventivo  y  correctM  Ploter Hewle"  Packard  modelo T795
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1213 Memoria  RAM  2  GB  DDR3   800  MHz   para      ara  Equi   o  PortátilFentedepoderATX75Owc,onector20/24termlnales

uFuente  de  poder ATX  500 w,    conector 20/24  terminalesFuentedepoderATX350wconector20/24termmalesFuentedepoderThermaltake450w-Conector20/24termlnales
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Mother  Board   Equ¡po  de  escr¡torio   Procesador   lnte'  CoreTM  2  Extreme  /CoreTM2Quad/CoreTM2Duo/Pent,um®DuaICore/Celeron®DualCore /

C   l        n*Com   atiblecon  FSB1600*/1333/1066/800  MHzCPUseerO                 PMotherBoard Equipo  de  escritorio  Soporta  Procesadores 4a  Generación  lntel®Core"i7/I5/i3/Xeon®/Pentlum®/Celeron®(Soc,ket1150)*CompatibleconFSB

1333/1066/MHz  CPUsProcesadorlnteIDuaI Core2  ®  E   ui   o  de  escntonoProcesadorlntelCeleron®EuiodeescritonoProcesadorlnteli34thaGeneraclon®EquiodeescrltorioProcesadorlnteli54thaGeneración®Equlodeescntor,oProc,esadorlntelI74thaGeneración®EqulpodeescntorloBater¡a3VCr-2032IithlumparaPCTaretadeVldeoPCI-ExpressDDR3-DDR5-1Gb
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5 6    Ma,n  Board  Compaq  dc5800  Sma"  Form  Factor7MainBoardCompaqdx2400MicrotowerMa,nBoardd220MTDV669AEquioEscrltorlo

558

59 Main  Board  Com   a     6000  Pro  MT  PC   Equ,po  PortátllMalnBoardCompadc5800MlcrotowerMalnBoardEliteDesk800G2SFFEqulpoEscrltorloMalnBoardENVYdv6NotebookPCEu,oEscm

60

61

62

63 Main  Board  EIlteBook  8470p    E
qP                   OnOqiupoEscritono

64 Main  Board  ProDesk  400  G3  SFF   Equipo  Escritor,oMainBoardComaPro6300SFFEuloEscntor,oMa,nBoardProBook4540sEuioEscritorloMainBoard240G2NotebookPCEuioEscrltonoMainBoarddx5150MTEuloEscrltorlo

65

66

67

68

PARA MPRESORAS  Y  ESCANER
69 Unldad  Fusora  lmpresora  Hewlett  Packard  H     Laseret 400

70 Un,dad  Fusora  lmpresora   Hewlett  Packard  Laseret    1120102010221
71 UmdadFusoralmpresora    HewlettPackard   laserJetM2727nf                 '    505)UnldadFusoralmpresoraHewlettPackardlaserJet4014NUn,dadFusoralmpresoraHewlettPackardlaserJetP1505

72

73

74 Un,dad  Fusora  lmpresora   Hewle{t  Packard  íaser Jet  P1006
75 Unldad  Fusora  lmpresora   Hewlett  Packard     Laser Jet  PF{O  200U"dadFusoralmresoraHewlettPackardLaseretP2035,2055  2025UnldadFusoralmpresoraSamsunCSX3400UnldadFusoralmpresoraHewlettPackardLaseretM426FDWUnldadFusoralmresoraHewlettPackardLaseret500MFPM525

76

77

78

79

80
Kit  separador de  paginas  y  píck  up  roles  lmpresora  hp1102w,1006,1020,1022,1120,1606,1012,1505m201dw

81

Klt  separador de  paginas  y  p,ck4014ysimllaresKltseparadordepaglnasyplck2420,3015 up  rolers  de todos  las  bandejas  impresoras  hp

82
up rolers  de todos  las  bandejas  impresoras  hp

8384
Kit  separador  de  paginas  y  pick  up  rolers  de  todos  las  bandejas  impresoras  hp2025,p2055,2O35,401,m425

K,tse   aradordepa   ,nas      picku     rolersim   resorase   sonL210,-L220-'355KitseparadordepaglnasyplckuprolersdetodoslasbandejasdearrastredeapeladflmpresorasEsonL555-575K,tmantenimientoscanerCanonDFIC125K

85

86

87
it  separador de  paglnas  y  plckapeladfimpresorasHP1212K up  rolers  de  todos  las  bandejas  de  arrastre  de,127,225

88
it  separador de  paginas y  plck  up  rolers de  todos  las  bandeJas  de  arrastre depapeladf,mresoraskiocera1035Kltseparadordepaginasyp,ckuprolersdetodos'asbandeJasdearrastredeaeladfimresorassamsumgSCX3400

89

90
K,t  de  piñones   lmpresora  HP  Laserjet  m127nf   'mpresora  HP  Laserjet  pro  1606lmresoraHPLaseret401

9192 Klt  de  plñones  lm   resora   Hewlett  Packard     Laseret  1012AcetatoUnldadFusoralmpresoraHewlettPackardLaser et  400AcetatoUnidadFusoralmpresoraHewlettPackardLaserJet1012,1102,1006.1606AcetatoUnldadFusoralmpresoraHewlettPackardLaseretP1606dn
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9596979899 Acetato  Un,dad  Fusora  lmpresora   Hewlett  Packard     Laserjet  P2035
Kit   unldad  relevadora  de  cllindro  +  unidad  de  almacenamiento  impresora  Kyocera
1035

Klt separador de  pag¡nas y  pick  up  rolers de todas  las  bandejas de  arrastre  de

papel  y  adf impresoras  Hewlett  Packard  3035
Kit  Media  Hanqer S4M  Part  Number G20069M  impresora  Zebra  s4m
Kit  Pnnt  Mechanism  300 dp,  S4M   Part  Number   G20067-106M   impresora  Zebra
s4mK,tMedla  Sensor  (Transmisslve)  S4M  Part  Number      G77752M     ,mpresora  Zebra

100101 s4mKitMaln  Loq,cBoard64MB  S4M   Part  Number       P1008212   ImpresoraZebra  s4m

102103104

Maln  Board  Assy   K,t     Part  Number  DPR78-2853-02     impresora   Datamax-O'Neil
E-Class  Mark  lllCabezalde¡mpresión  DataMax  O'NeiI    E-Class  Mark  lllKodaki11xxScannerConsumableKltPiezaNo1756360

105106107 Klt  de  mantenimiento  dúplex  A4  Plustek     Mobile  Office  D28  /  D30  /  D430

Adaptador AC   24 Vdc/ 0  75  A  Plustek   Moblle  Office  D28 /  D30 /  D430

Almohadillas  para  impresora  marca  Epson  Serie  L   -Oriqina

PARA VIDEO  PROYECTORES

108109 MÓdulo  de  lámpara   Vldec,  Provector  Panasonlc

MÓdu!o  de  lámpara   Video  Proyector  Epson     X  36+

110111 MÓdulo  de  lámpara   Video  Proyector  Epson     S8+UnldaddepánelesLcD(LCDBLOCK)-VideoProyector  NEC  PA621X

112 MÓdulo  de  lámpara   Video  Proyector  Epson   Powerlite  1835

l                                                                                 PARA  PLOTERCabezaldeimpresióngrisynegrofotográf,c,oDesigniet  HP  72  Impresora  HP

113114 Desiqniet  T795Cabezaldelmpresión  magenta  y  c!an  Deslgnjet  HP  72   lmpresora  HP  Des¡gnjet

T795Cabezal  de  lmpresión  negro  mate y  amar¡llo  Deslgnjet  HP  72   lmpresora  HP

115 Des¡qniet  T795

1.3.         LuGAR  DE  EJECUClON

Centío  Admlnistratlvo  Departamental  CAD  (Anclzar  LÓpez  López)  ubicado  en  la  calle  20  No    13-
22 de Armenla  (Q)  Centro Cultural  Metropolitano de Convenc,ones,  ublcado en  la Calle 26  Norte
#11-21,  Armenla,  Qulnd¡o  y  demás  dependencias  de  la  gobernacIÓn  deI  Qulndío

1.4.         VALOR  DEL  CONTRATO

El  valor  del  presupuesto  oflclal  se  estima  de  acuerdo  con  los  estudios  de  mercado  reallzados,  en
la  suma  de  DIECIOCHO  MILLONES  DE  PESOS  M/CTE  ($18.000.000.oo)  ¡ncluidos  ,mpuestos,
suma  de  dinero  que  se  encuentra  respaldada  en  el  certlflcado  de  dlsponlbilldad  presupuestal  que
se  relaclona  a  contlnuación

1.5.         FORMA  DE  PAGO

EI  Departamento  del  Qulnd¡o,  cancelará  el  valor  del  contrato  que  se  suscriba  mediante  un  único

pago   correspondiente  al  100  O/o  del  valor  total  del  contrato,  previa  presentación  de  facturas  y  del
respectivo  lnforme,    acompañada  de  la  certlficación  donde  conste  el  cumpllmlento  del  contrato  a
satlsfacción  del  supervlsor,  junto  con  la  certlflcacIÓn  que  acred,te  el  pago  por  parte  del  contratlsta

Paisaje  Cultural Ccifetero
Patrimon¡o  de  la  Humanidad

Declarado por la uNESO
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de  lasobllgac,onesal  Slstema  General  de  Segurldad  Soc,ial  (salud   pensionesy  rlesgoslaborales)

y  Aportes  Parafiscales  (Caja  de  Compensac,on  Fam,llar,  SENA  e  lCBF),  cuando  haya  lugar

1.6.         DESCUENTOS  YTRIBUTOS  LEGALES:

EL  CONTRATISTA  pagará  {odos  los  lmpuestos   tasas  y  slmllares  que  se  derlven  de  la  ejecucIÓn
del  contrato`  de  conformldad  con  la  ley  colomblana

Los  gastos  ocas,onados  para  el     perfecc,onam¡ento  y  legal¡zación  del  contra{o  tales  como

garantías   tributos  de  orden  nac,onal  y  local   fotocoplas   entre  otros  gastos`  correrán  a  cargo  del
Contratls'a

Los  gastos  en  que  incurrlrá  el  contratlsta  son  entre  otros

Estampi"a  Bienestar Adulto  mayor 3%
Estampilla  Pro-desarrollo  20/o
Estampilla  Pro  -Hospital  2O/o
EstampÍIla  Pro -Cultura  lO/o

1.7.         PLAZODEEJECUC'ÓN

El  plazo  para  la  ejecucIÓn  del  contrato  será  desde  la  suscnpc,IÓn  del  acta  de  ,n,clo\  hasta  e'  día
cuatro  (4)  de  dlclembre  de  2019  y/o  hasta  agotar  los  recursos  de  la  dlsponibil,dad  presupuestal
término  en  el  cual  el  CONTRATISTA  deberá  ejecutar  a  entera  satisfacción  del  CONTRATANTE,
el  objeto  del  contrato  para  la  vigencla  2019

1.8.         OBL'GACIONES

1.8.1.     DELCONTRATISTA:

A)   Ob'igaciones  generales:

1.     Presentar    lnformes    mensuales    del    servlclo    prestado    durante    la    eJecucIÓn    del    obJeto
contractual   al   funclonarlo.  encargado   de   ejercer  la   vigi'ancia   y   control   del   mismo   para   su
correspondlente  aprobaclon  y  posterlor pago

2.    Cump"  oportunamente  con  los  aportes  al  slstema  general  de  segurldad  social  lntegral  de
conformldad  con  lo  señalado  en  el  artículo  50  de  la  Ley  789  de  2002,  anículo  41   inclso  2  de
la  ley  80  de   1993  modlf,cado  por  el  artículo  23  de  la  ley  1150  de  2007i   Ley  1562  de  2012  y
demás  normas  concordantesi  obligándose  desde  la  celebraclon  del  contrato  y  durante  toda
su  v,gencla  a  efectua,r  los  aportes    al  s,stema  General  de  segurldad  Social  (saludi   pensión,
rlesgos  laborales),  asi  como  los  aportes  parafiscales  (slempre  que  aplique)

3.     Obrar con  lealtad  y  buena  fe  durante  la  ejecucIÓn  del  contrato

B)   Oblígaciones  específicas:

1.     E'   contratista   se   compromete   para   con   el   Departamento   a   realizar   e'   mantenlmlento   de

carácter  preventlvo    correct,vo,   sumin,stro  de  repuestos  y/o  plezas,   en  el  momento  que  se

requlera   para   los  equ,pos  tecnoIÓglcos  que  hacen   parte  del   Departamento  deI  Quíndío,   el

Centro  Metropolltano  de Convenc¡ones  o  así  como  los que tenga  a  su  cargo
2.     Suminlstrar e  ,nstalar  los  repuestos  nuevos  que  se  requleran  para  el  correcto  funclonamien(o

de   los   equlpos   tecnológlcos,    acorde   con   las   condlclones,    calldades   y   especlflcaciones

técnlcas  mín,mas  solic,tadas`  obllgacIÓn  que  estará  a  cargo  de'  contratlsta  seleccionado   para

dlcha  f,nalidadi   el   contratista  debera   acredltar  ante   el  supervlsor  del   contrato   los  soportes

correspondlentes,  y  prevlo  a  su  instalación  deberá  contar con  la  aprobacIÓn  del  mismo

3.    Fac"  los   recursos  técmcos   de   hardware   y  software   que   se   requleran   en   el   caso   de

presentarse  una  falla,  estos  recursos  (equlpos-software)  serán  de  prop,edad  del  con'ratista  y

T-€ iS;y"!¡ ,,.,á,,"-"      #;         pa:ta:i:m;:o:na¡cd::cl!tpeTo[r:l[!cu:áNeaíne:áooad     sñffi
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serán   instalados  en   las  dependencias   mientras  se   soluc¡ona   la  falla  o  son   reparados   los

equipos  de  la  Entidad.

4.     Contar  con  los  recursos  f¡s,cos,  técnicos  y  herramientas  necesarias  para  atender  cualqu¡er

tipo  de  falla  que  se  presente  en  los  equipos  tecnológicos

5.    Suministrar   soporte   ef,ciente   respecto   a   los   daños   de   software   y   hardware   que   puedan
suceder en  los equlpos de cómputo que hacen parte deI Depanamento deI Qulndío y eI Centro
Metropolitano  de  Convenciones.

6.      Realizar visitas  previas  en  el  sitio  previsto,  para  la  revisión  al  requerimiento  presentado

7.     Elaborar  y  entregar  a  la  entldad  ficha  técnica  de  cada  equipo  respecto  del  mantenlmiento  y

del  suministro  de  repuesto  reallzado  al  mismo  con  sus  respectlvas  concluslones

8.       Restituir  y   reemplazar  a  su   costoi   sin  que  impllque   modiflc,acIÓn   al   plazo  de  ejecución`   Ios

repuestos    que    luego    del    mantemmiento    resulten    defectuosos,    de    mala    calidad    o   de

especlficac,ones   diferentes   o   inferiores   a   los   requeridos,    dentro   de   los   ocho   (08)   días

calendario  siguientes  al  recibo del  equipo y/o de  la solicitud  escrita  efectuada  por el  superv,sor

del  contrato

9.     Presentar   los   documentos   necesarlos   para   la   legallzac,,on   del   contrato   en   los   térm,nos
señalados  y  prevlstos  por  la  'ey

2.9.2.  Del  contratante:

1.     Efectuar  cumplidamente  los  pagos  señalados  en  el  contrato  para  cubrir el  valor del  mlsmo,
2.     ReaI¡zar   el   segulmlento   al   cumpllmlento   del   objeto   del   contrato   a   través   del   funclonano

encargado de eJercer  las  labores  de  superv¡sión,
3i     Exlglr  y  verificar`  por  lntermedlo  del  funcionarlo  deslgnado  para  ejercer  la  vig¡lancia  y  control

de  la  eJecucIÓn  del  contrato,  el  cumplimlento  de  las  obllgaclones  del  contratlsta frente  al  pago
de  los  aportes  al  sistema  de  segundac!  soclal  en  salud,  pensIÓn  y  riesgos  laborales.  asi  como
de  los  aportes  parafiscales  (en  caso  de  estar  obllgado  a  ello)

4.     L,quidar  el  contrato

1.9.         GARANTiAS

Atendiendo   el   contenido   del    inciso   5   del   Artículo   7    de    la    Ley    1150   de   2007    y   el   Artículo
2  21215  4  deI  Decreto  1082  de  2015i  como  quiera  que  se  trata  de  un  proceso  cuyo  valor  NO
supera  el  dlez  por  ciento  (10O/o)  de  la  menor  cuantía  estableclda  para  esta  entidad,  aunado  a  la
forma  de  pago  previo  el  vlsto  bueno  del  funcionarlo  encargado  de  la  supervlsión  del  contrato,  y
temendo en cuenta  la naturaleza del objeto a contratar y su forma de pago,  se determinó por pahe
del  Departamento  del  Quindío  ex¡gir  al  contratista  que  resulte  seleccionado  para  la  eJecución  de
este  contrato  una  garantía  única  que  ampare  el  s¡guiente  riesgo

A)  CuMPLIMIENTO:  Expedlda  por  una  compañía  reconoclda  en  el  sector del  aseguramiento  en
el  terntorlo  naclonal   que  ampare  el  d,ez  por  c,iento  10O/o  del  valor  del  contrato  y  por  una  vlgencia

que  cubra  la  ejecución  del  objeto  contractual   y  sels  (06)  meses  más

B)  CALIDAD  DEL  SERVIC'O:  Su  cuantia  será  equivalente  al  dlez  por  ciento  (10O/o)  del  valor total
del  contrato  y  con  una  vlgencia  igual  al  plazo  de  e,ecución  del  contrato  y  doce  (12)  meses  más
contado  a  partir de  la fecha  de  recib,do  de  los elementos

C)  CAuDAD  DE  LOS  BIENES:   Su  cuantla  será  equivalente  al  dlez  por  clento  (10%)  del  valor
total  del  contrato  y  c,on  una  vigenc,ia  igual  al  plazo  de  ejecucion  del  contrato  y  doce  (12)  meses
más

D)   PAGO   DE   SALARIOS,   PRESTACIONES   SOCIALES   LEGALES   E   INDEMNIZACIONES
LABORALES  del  personal  que  emplee  el  contratlsta  en  la  ejecucIÓn  del  contrato,   por  un  valor
c,orrespondiente  al  diez  por  clento  (10%)  del  valor  del  contrato    con   una  vigenc,a  del  plazo  de
ejecución  del  contrato  y  tres  (03)  años  más,  contados  a  partlr de  la  suscripc,Ón  del  contrato
1.10.      CLÁUSULAS  DE  INDEMNIDADYESPECIALES

-¡1€~3c^¡ó,ií     t¡`~:+!      rL;BL§:,~^%i.~^€í€`^
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El  contratista  para  la  ejecucIÓn  del  contra{o    actúa  con  autonomía  admlnlstrativa  y  flnanciera  en
el  cumplimento  de   sus  obligaciones   y,   en  consecuencia,   éI,   ni   su   personal   contraen   relac,Ón
labora'  alguna  con  el  Departamento  del  Qulndi'o   De  la  mlsma  manera,  Ia  relacIÓn jurídica  que  se
conf,gure   cgn   la   aceptac,Ón   de   la   oferta    queda   somet,da   a   las   clausulas   excepclonales   de
interpretaclon,   modlficación  y  termlnacIÓn   unilateral  del  c,on{rato,   así   como  a   la  declara(ona   de

caducidad,   en   caso   de   presentarse   'as   clrcunstanc,as   legales   prevlstas   para   ello,   así   mlsmo`
deberá  cump" durante  la  eJecucIÓn  del  contrato  con  la  acreditación  de  apones  al  s,stema  integral
de  segur,dad  social  en  los  térmlnos  de  ley  y  se  obllga  a  mantener  lndemne  aI  Departamen{o   de
cualqu,er   reclamacIÓn   provenlente   de   {erceros   que   tengan   como   causa   las   actuaclones   deI
contratista  o  su  personal  con  ocasión  de  la  ejecución  de'  contrato

1.11.       MULTASYCLÁUSULAPENALPECUNIARIA

En   caso   de   incumpl,mlento   de   cualquiera   de   las   obllgaclones   por   parte   del   contratistai    eI

Pepartamento  impondrá  a  este  multas  d¡arias  suceslvas  deI  CINCO  POR  MIL  (5/1.000)`  sln  que
estas  sobrepasen  del  5  O/o  del  valor  total  del  contrato,  para  conminarlo  a  cumplm  las  obllgaciones
mcumplidas    Las  mu'tas  sÓIo  podrán  imponerse  mientras  se  halle  pendiente  la  ejecucIÓn  de  'a
obligac,Ón   u   obllgaciones   a   cargo   del   CONTRATISTA     Las   multas   se   impondrán   mediante
resolucIÓn  motlvada  susceptible  de  impugnar  medlan{e  el  recurso  de  reposición   de  conformidad
con  el  aft    77  de  la  ley  80  de   1993    Prev,amente  a  la  lmposicIÓn  de  la  multai   el  Departamento
requerlrá  al  CONTRATISTA  para  que  explique  el  lncumplimlento  dentro  deltérmino  que  le  señale

y  aporte  las  pruebas  pertinenles   de  conformldad  al  procedimlento  regulado  en  las  dlsposiclones
legales vlgentes   En  caso de  íncumplimlento  total  de  las  obllgaclones  a  cargo  deI  CONTRATISTA
o  de  declaratorla  de  caduc,dad,  éste  deberá  pagar  a  título  de  cláusula  penal  pecuniarla  un  valor
equlvalente  aI   CINCO   POR   C'ENTO  (5yo)  del  valor  total   del   contrato    prevlo  agotamiento  deI

procedimlento  consagrado  en  las  dlsposlc,iones  legales

1.12.      CONTROLYV'GILANCIA

La  vlgllancia  y  control  del   contrato  que  se  suscrlba,   Ia   reallzará   la  Secretaría  TIC,   a  través  del
Director  de  Slstemas  de  la   lnformación  e  lnfraestructura  Tecnológlca  de  la  Secretarla  TIC  deI
Departamento deI Quindío o qulen haga sus veces o el que el contratante deslgne medlante oflclo
El   cual   eJercerá   la   superv,sión   técnlca,    admlnistratlva,    financlera,    contable   y   jurídica   en    la
ejecución  del  objeto  contratado

2.       CONSIDERACIONES  GENERALES  DEL  PROCESO  DE  SELECCIÓN

2.1.         JUSTIFICACIÓN  DE  LA  MODALIDAD  DESELECClÓN

En  consideración  al  monto  del  contrato  que  se  pretende  ejecutar,  que  resulta  ser  lnfer,or  al  diez

por  ciento  (10O/o), de  la  menor  cuantía  del  Departamento,  para  el  presente  proceso  de  seleccIÓn
se  dará  apllcacion  a  las  dispos,ciones  legales  contenidas  en  el  artículo  274  de  la  Ley   1450  de
2011ienelartculo94de'aLey1474de2011     yenlosarti'culos2212151   yslguientesdeI
Decreto  1082  de  2015   por  lo  cual  se  adelantará  un  proceso  de  escogencia  bajo  la  moda'idad  de
selecc,Ión  de  mi'nlma  cuantía

El  marco  legaldel  presente  PROCESO  DE  SELECCIÓN  DE  M'NIMACUANTÍAyla  comunlcacion
de  aceptación  que  se  derive  de  su  adJudicacIÓn,  está  conformado  por la  Ley  1450 de  2011,  la  Ley
1474  de   2011   y  el   Decreto   1082   de   2015,   así   como   las   adendas,   formatos   y   anexos  de   la
invitación  pública

2.2.         CRONOGRAMADELPROCESO

. +IiiiiiiiE
ACT'VIDAD                l

C'ÓN     INVI
ESTUDIO  PREVIOS

T-ErRTiri
TAcIÓN   y  íi a-e-ÓEtu-biEri-Zti-9-' -s--Ei56f;

í   PLAZO             MAX'MO
I   PF¡ESENTAR
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LuGAR

pARA  l   i s de octubre cle 20-i-9 T  u-riTá-áe-ciTTs-t-F-TsTc-rETaFTá  Turldica   y   de

_        L±l2±  12  00  m                          _QOntrataclon  -Plso  6  -Edificio  Gobernac,on

Pa¡saje Cultural Cafetero
Patr¡mon¡o de  la  Human¡dad
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T ñs-ÉñTVATTOÑÉ3--A---L7T
lNVITAClÓN  PUBLICA

PLAZO  PARA  PRES
DE  OFEF`TAS

ENTAClÓN Del  17al21  deOctubre
de2019alas300Pm

j;ol,\z=
.

Qulnd¡o O      al      correo      electrómco
obernac,ión

Urna    de    cristal Secretaría    Jur¡dica    y    de

Contratación -Piso 6 -Ed,fic,o Gobernación
deI  Quindío_ _ _     _             ---       -

FÉÓ-HA-Y    HORA   LIMiTE    DE  l  21  de Octii5Tei¡-iñ9TÚnTTdrcristal-Secretaría   Jur,dica    y   de
Contratación -P,so 6 -Ed,ficio GobernaciónPRESENTAClÓN                            DE

ñ íinñEEjñEHE i H DE      CIERRE      Y

APERTuRA  DE  OFEF`TAS

alas300Pm

21  de  Octubre  de  2019
alas301Pm

del  Quindío

Urna    de    cris{a l-    Secretaría    Jur¡dica Riii
ContratacIÓn -Piso6 -Ediflclo Gobernacion
del  Quind¡o

riÉÚÑuÁ5IÓÑ----DT       LAs  i   22   T-oitT5Tre-deTüríaTcÍLstal   -SecretarLa   Jundica   y   de
r`           ^           r-_i  £  _   _   ^_L`^,r`r`^,Ár`

Contratacion -Piso 6 -Edificio Gobernaaon
del  Qu,ndío

SECOP  y  Urna  de  cnstaI  -Secre

y    de    Contratacion    -    Piso    6
GobernacIÓn  del  Qundío

;EgIPFTcEAScTAoSN                              DÉ   l  2019
F`EOUISITOS        HABILITANTES   I

DE           LA          OFERTA           MAS[
i   ECONOMICAr-TRTFsño_ bTÍTo-R-Mi-+ñctñr3TeTZ+cÓF yTÚ

PLAZO  PARA  SUBSANAF`

R-ÍS-PTE-SSiÁ
OBSEFWACIONES
COMUNICAClÓN
ACEPTACIÓN
DECLARATORIA
DESIERTA

<>lJJOLu

OD

TERMINO                PARA                LA
SUSCRIPCION
LEGAUZACION
CONTF`ATO

dric tffirrie-ñ 9TsrETc ÓF

cretariÍa  Jur¡dica  y  de  contratación

EdiflCIO     l

J5Taal
óriNCO          (5)          DIAS   l   enel6to  plsodel  Ed,ficioSedeAdmin,strativa
DENTRO       DE       LOS

DEí  l  :A`BTLUEs    "         U'nu   i  á:  T;UéVobr;~rVna-cíón--delau-iñái-o   caile  2o   No
SIGUIENTES       A       LA   13-22deArmenia(Q)

l    NOTIFICAClÓN         Y/O

i   PuBLICAClÓN          DELl

ACTO
ADMIN'STRATIVO   DE   I

ADJUDICAClÓN         L_ J
2.3.         REGLASPARALAEXPEDICIONDEADENDAS

En   cualquler  momento   hasta   un   (01)   día   hábil,   antes   de   la   pre:entac¡Ón   de   las   ofehas,   s¡  ,el
Departamento  lo  consldera   necesarlo   podrá   modiflcar  la   invltaclon   pública    Toda   mod,ficaclon
deberá emitirse  por escrlto,  en documento separado,  mediante  adenda que deberá  publ,carse en
el  SECOP

Cuando  el  Departamento  lo  requiera  o  cons,dere  convementei  el  plazo  para  la  presentación  de
ofehas  podrá  ser  prorrogado  med,ante  adenda  que  se  expedirá  máxlmo  hasta  antes  del  cierre
de'  proceso   y  hasta  por  im  término  igual  al  inic,almente  fijado

En  estos   eventos   se   deberá   elaborar  un   nuevo   cronograma,   que   será   publicado  junto  con   la
adenda  en  el  SECOP

2.4.         ELABORAClÓNY  PRESENTAClÓN  DE  LAS  OFERTAS

Los  oferentes  deberán  elaborar  la  oferta  por  su  cuenta  y  rlesgoi  y  deberán  lncluir  dentro  de  ella
toda  la  información  exigida  de  conformidad  con  lo  solic,itado  en  la  presente  invitac,ión

Los  oferentes deberán  tener en  cuenta  las  siguientes  reglas

-La  oferta deberá  presentarse en forma  escrlta,  en  medlo  impreso y en  ldloma  Castel'ano

-   Las   ofertas   DEBERÁN   SER   RADICADAS   ÚNICAMENTE   EN   LA   URNA   DE   CRISTAL

uBICADA  EN  LA  SECRETAR¡A  JuRIDICA Y  DE  CONTRATACION   PISO  6O  DEL  EDIFICIO
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GOBERNA9'ÓN     DEL    QulNDÍO.     EN     LA    CALLE     20    #     13-22     DE    ARMENIA      CON
ANTELACION  A  LA  FECHA  Y  HORA  PREV'STAS  COMO  L¡MITE  PARA  LA  RECEPCION
DE  LAS  MISMAS    Las  ofertas  que  no  se  encuentren  radicadas  en  la  urna  de  cris'al  dentro
de  la  respectiva  hora  y  fecha  f,jadas  para  la  recepcIÓn  de  ofertas  serán  conslderadas  como
ofertas  extemporáneas  y  NO  SERÁN  TENIDAS  EN  CUENTA

-La  oferta  deberá  es'ar  suscnta  por  el  oferente  persona  natural,  el  representante  legal  de  la

persona  Jurídica    o  el  represen'ante  designado  de'  consorcio  o  la   umón  temporal    En  {odo
caso  podrá  otorgarse  poder deb,damente  confer,do  para  la  suscrlpción  de  la  oferta

-La  oferta  deberá  presen'arse  en  LHi  (1)  sobre  c,erraclo  y  marcado,  que  con{enga  'a  oferta

completa   con  todos  los  documentos   formulanos   apend,ces   Se  deberá  a"egar  la  respecüva
oferta  de  conformldad  con  'os  forniatos  ANEXOS

-Sl  el  oferente  no  dlscrlmlna  el  lmpuesto  al  valor  agregado  (lVA),   y  el  objeto  del  contrato

cau:a  dlcho  lmp,uesto,  el  Departamento  lo  conslderará  lNCLUIDO en el valor total  de  la  oferta

y  asl  lo  aceptara  el  oferente

2.4.1.     CONTENIDO  DE  LA  OFERTA

La  oferta  deberá  contener  en  su  inter,or  los  siguientes  documentos

-          ¡ndICe.

-       Carta  de  presentacIÓn  de  la  oferta  (formato)
-       Certificado  de  existencla  y  Representación  legal  expedido  por  la  Cámara  de  Comercio

(Aplica  para  persorti jurídlcas  privadas`  o  para  miembros  del  consorcm  o  unIÓn  temporal
que   sea,n   personas   jurídicas)     expedldo   por   la   Camara   de   Comerc,o   con   fecha   de
exped,cion  no  superlor  a  30  dlas,  contados  desde  el  momento  del  cierre  de  este  proceso
La   duración   de   la    persona   jurídica   deberá   ser   equlvalente,    de   conform,dad   con   lo
dlspuesto  por  el  articulo  6  de  la  Ley  80  de  1993,  a  la  del  plazo  ofrecldo  para  la  ejecucIÓn
del   contrato   y   un   (1)   ,año   más    Así   mlsmo   deberá   acreditar   que   ha   sldo   autonzado
legítlmamente   por   el   organo   de   admln,straclón   competente   para   presentar   la   oferta
suscriblr  el  contrato  sl  a  ello  hublese  lugar,  y  en  general,  garantlzar  el  cumpllmlento  de
todas  sus  obligaciones   el  obJeto  soclal  de  la  persona jurídica  deberá  guardar relación  con
eí  objeto  del  contrato

-       Reglstro  Mercan"  expedldo  por  la  cámara  de  comerclo   (Aplica  para  el  caso  de  persona

naturaI).  Su  actMdad  comercla!,  debe  guardar  relacIÓn  con  el  obJeto  del  contrato
-       Copm  de  la  cédula  de  cludadanía  del  oferente  persona  natural,  o  del  representante  legal

del  oferente  persona  jur,'dica  o  del  representante  del  consorclo  o  la  unión  temporal,   así
como  de  siJs  integrantes

-       Documento  Fonsorcial  o  de  constituc,ón  de  un,Ón  temporal,  cuando  sea  el  caso
~      Ofertaeconomca  (Anexo  5)
-       Constanclas  del  pago  de  aportes  a  segurldad  socla'   de  conformldad  con  el  numeral  2  6  6

de  la  presente  invltac,Ón  públlca
-       Reg,stro   únlco  Tr,butarlo  del  oferente  personal  natural,   de  la   persona  jurídlca   o  de  'os

integrantes  del  consorcio  o  unión  teniporal
-       Compromlso  anticorrupción  (Anexo  3)
-       Declaraciónde  multasysanciones  (Anexo4)

2.5.         CAUSALESDERECHAZODELASOFERTAS

Además  de  los  casos  contenldos  en  la  ley   son  causales  de  rechazo  las  s,gulentes

_=

L#:i:g mhab,lidades

CAUSAL DE RECHAZ5--                          --T-
•t-eT

JUSTIFICACION

Por d,sposicion  legal
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éuan-c1ó-e-I  oférente  no  subsane  dentro  del  plazo  fIJado  por  la  leyi  la  lnformaclc,n
o  documentación  solicitada  por el  Departamento  del  Quindío

Selec,cIÓn        obJet,va

prevalecía           de
sustancial         sobre

>J2J2

J:=o::-í-fi--: leL-5-0
Cuando  el  oferente  en  su  oferta  económica  exceda  el  valor  clel  presupuesto
oficiai

Cuando  se  omltan  i'tems  en  la  oferta  economica
i   Cuando  el  oferente  eJecute  cualquier  acción  tendlente  a  influir o  pres,onar  a  los
l   encargados  de  la  evaluación  de  las  ofertas  o  la  adiudicacion

La  participaclón  simultánea  de  una  persona  Jurídlca  o  natural  en  más  de  una
oferta  en  el  presente  proceso,  ya  sea  como  oferente  singular o  como  integrante

i   de  una  umón  temporal

i   Cuando  se  compruebe  que  la   lnformac,Ón   contenlda  en   los  dc,cumentos  que
la  oferta  no  es  veraz  o  no  corresoonde co

La  no presentación de ofeiTáiánÓ-ñiTóá
QQrnP9_nen n  la  realidad

Cuando  el  oferente  no  cumpla  con  las  cond,ciones  técnlcas  exigidas

Cuando  el  oferente  modlfique  o  altere  el  forniato  de  oferta  económlca
No  cumplir  con  la  vigencia  mímma  de  la  oferta

Cuando  el  oferente  entregue  la  oferta  económica  en  lugar diferente  y/o  abierta
a  lo  establecido  en  la  presente  lnvltacIÓn

__Q±±±Ln_q_o_!±J2r_Q_p_u?sta  económica  no  esté  c!ebidamente  firmada  por  el _o_f9_r_9_n_tLfi_

2.6.          REQUISITOS  MÍNIMOS  HABILITANTES

®

i   Arti'culo   25i    num     6   Ley
•   80de1993

Por    tratarse    de    actos`
inadecuados   dentro   del

proceso  de  selección

Hiiiiii i
lmpos,bilita                                 la

comparación         de         la
oferta

La  Secretaría  Jurídica  y  de  Contratación,  verif,cará  el  cumplimiento  de  los  requisitos  habilitantes
de   capacidad   jurídica   y   experiencia   de   las   ofertas   sobre   los   documentos   presentados   y   la
determinacIÓn  sobre  la  ADMISlÓN  o  NO  ADMISIÓN  de  las  mismas   asÍ

2.6.1   CAPACIDAD  JURIDICA.

Podrán  participar  en  el  presente  proceso  de  selección  objetivai  todas  las  personas  naturales  o

iurídlcas,   consorcios   o   unlones   temporales,   Además   deberán   ser   plenamente   capaces   que
cumplan  con  las  condiciones  exigidas  en  la  presente  invitación  y  cuyo  objeto  soc,al  o  actividad
económica,  comprenda  la  realización  de  actividades  directamente  relacionadas  con  el  objeto  a
contratar

2.6.2   CARTA   DE   PRESENTACION   DE   LA   PROPUESTA:    La   carta   de   presentación   de   la

propuesta  se  elaborará  a  partir del  modelo  sumnistrado`  Ia  cual  debe  estar debidamente  suscnta
po,    el   proponente   o   representante   legal   de   la   persona   juridica,   o   por   el   representante   del
c,onsorcio  o  unión  temporal,  cuya  c,alidad  será  ver,ficada

Cualquier   enmendadura   que   con(enga   la   propuesta`   deberá   ser   aclarada   y   rubricada   por   el
oferente  en  la  misma  propuesta

Con  la  carta  de  presentacIÓn  de  la  propuesta  se  entiende  presentada  la  declaración juramentada

por   parte   del   proponente   (persona   natural     persona   jur¡dica     integrantes   consorclo   o   unión
temporal)  de  no encontrarse  incurso en  alguna de las  inhabilidades  o  incompatibilidades  previstas
en  la  ley,  "  en  conflicto  de  in(ereses que  pueda  afectar el  normal  desarrollo del  contrato,  así  como
el  origen  lícito  de  los  recursos  destinados  al  proyecto  o  a  la  ejecución  del  contrato

2.6.3   FOTOCOPIA  DE   LA  CÉDULA  DE   CIUDADANiA:   Se  debe   presentar  la  fotocopia  de   la
cédula  de  ciudadanía  del  proponente  ya  sea  persona  natural  o  del  representante  legal  para  el
caso  de  persona  jurídica,   así   mismo  de  todos  los   lntegrantes  que  conforman  los  consorclos  o
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unlones temporales según sea el caso   Para el caso de proponentes extranJeros deberá  presentar
fotocopla  del  pasaporte  o  documento  equ,valente

2.6.4 REGISTRO  MERCANTIL:  Si es  persona  natural  deberá  adjuntar el ceít,flcado de inscripcion
en   el   registro   mercanti'   expedido   por   la   cámara   de   comerclo   respectlva    con   una   fecha   de
expedlcIÓn  que  no  puede  ser  supenor  a  un  (01)  mes  contado  desde  el  momento  del  cierre  del

proceso   de   selección     cuya   activldad   comerclal   debe   guardar   relacionado   con   el   objeto   a
contratar,  esto  es,  serv,cio  de  mantenim,ento  preventivo  y/o  correctlvo  a  equipos  tecnológicos

2.6.5  CERTIFICADO   DE   EXISTENC'A   Y   REPRESENTACION   LEGAL:   S,  es   persona  jL'r,dica
exped,do  por  la  Cámara  de  Comercio  con  fecha  de  expedlción  no  supenor  a  30  días   contaclos
desde   el   momento   del   cierre   de   este   proceso    La   duracion   de   la   persona  juridica   debera   ser
equlvalente   de  conformidad  con  lo  dlspuesto  por el  artículo  6  de  la  Ley  80  de  1993i  a  la  del  plazo
ofrecido  para  la  eJecuc,Ón  del  contrato  y  un  (1)  año  más   Así  mismo  deberá  acred,tar  que  ha  sido
autonzado legítlmamente porel  órgano de admlnlstracIÓn competente para  presentarla propuesta,
suscribir el  contrato  si  a  ello  hubiese  lugar,  y  en  general,  garant,zar  el  cumplimiento  de  todas  sus
obllgaciones,   el   objeto   social   de   la   persona  jurídlca   deberá   guardar   relacIÓn   con   el   objeto   del
contrato  esto  es`  servicio  de  mantenlmlento  preventivo  y/o  correctivo  a  equ,pos  tecnoIÓgicos

Para  el  caso  de  consorcios  o  unlones  temporales  deberan  adjun(ar  a  la  propuesta  el  documento
constltutlvo  del   consorclo   y/o   unIÓn   temporal,   donde   ,ndlcarán   si   su   pahicipacIÓn   es  a  título  de
consorclo  o  unión  temporal  y  señalarán  los  términos,  condiciones  y  porcentajes  de  partlclpación
en  la  propuesta  y  en  la  ejecucIÓn  del  contrato

Así   mlsmoi    se   debe    indicar   la    designaclon   de    la    persona    que   para   todos    los    efectos    los
representara,    señalando    las    reglas    basicas    que    regulen    las    relaclones    entre    ellos    y    su
responsabllidad    Tamblén  se  establecerá   la  forma   como  se   adoptarán   las  decislones,   en  caso
contrano   la  entidad  entenderá  a  lo  decld,do  por el  representante  legal  deslgnado

Cuando   el   Representante   Legal   de   las   personas  Jurídlcas   que   integran   el   consorclo   o   Unión
Temporal,  de  conformidad  con  el  certificado  de  exlstencia  y  representacIÓn  legal  expedido  por  la
Cámara   de   Comerclo   tenga    limltada   su   c,apacidad   para   contratari   debera   acompañar   a   la

propuesta   la   correspondlente   autonzac¡ón   del   órgano   dlrectlvo   o   asamblea   de   soclos   de   las
personas jurídicas  u  órgano  competente,  a  través  de  la  cual  lo  autorlza  para  ta'es  flnes

Ambas   personasi   naturales   o  jurídicas,   deberán   desarrollar   actlvidades   u   objetos   soc,ales   o

profeslonales  relaclonadas  con  el  objeto  del  contrato  que  se  pretende  adjudicaÍ

2.6.6  CUMPLIMIENTO  DE  APORTES  AL  SISTEMA  GENERAL  DE  SEGuRIDAD  SOCIAL

De  conformldad  con  lo  dispuesto  en  el  Art   41   de  la  Ley   80  de  1993  (del  perfecclonamlento  del
contrato),  modlflcado  por  eI  Artículo  23  de  la    Ley   1150   de   2007i   el   proponente   y  el   contratista
deberán   acreditar  que   se    encuentran  al    día    en    el  pago  de  aportes    relatlvos  al  slstema    de
segundad    soc,al    integral  (salud    pens,Ón,  rlesgos  laborales)     así    como    Paraflscales    (SENA
ICBF   Y   CAJAS   DE   COMPENSACION  FAM'L'AR)   cuando  corresponda

Por  lo  anterior,  los  proponen(es  deberán  acreditar el  reqL,isito  en  los  siguientes  terminos

a.    Personas  Naturales

Si  el proponente es persona  natural,  deberá  encontrarse  aflllada  como  cotizante  y  a  paz  y  salvo
aI   Slstema   General   de   Seguridad   Soclal  (SALUD.   PENSIÓN,  RIESGOS  LABORALES   cuando
corresponda  éste  último),  al  momento  de   presentación   de   la   propuesta

Para   la   acreditación   de   éste   requisito     los   proponentes   deberán   diligenciar   y   presentar   la
cert,flcación  dlspuesta  por  la  Entidad,   la  cual  se  encuentra  anexa  en  el  Pliego  de  Condlc,iones`
ADICIONAL,  será  necesarlo  que  presenten  con  ésta  la  PLANILLA  PAGA  que  acredlte  estar  al
día  con  los  Sistemas  de  Segundad  Socia'  IntegraI  (SALUD,  PENSIÓN,  RIESGOS  LABORALES
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cuando  corresponda  éste  último),  de  conform¡dad  con  los  'érminos  dispuestos  en  el  Decreto  1990
de  2016t  expedldo  por   MINISTERIO  DE  SALUD  Y  PROTECCION  SOCIAL

El  lngreso  Base  de  Cotizac,ón  lBC,  no  podrá  ser  mferior al  Salario  MÍnimo  legal  Mensual  Vigente

Quien    no   esté   obligado   a   cotizar   al   régimen   de   pensiones   deberá    informarlo   por   escrito,
manifestando  el  rég¡men  legal  que  sustenta  tal  circunstancia

b.    Personas  Jur¡d¡cas.

En   armonía   con   lo  dlspues(o  en  el  Artículo  50  de   la   Ley  789  de  2002,   cuando  la  contratación
se   real,ce   con   personas    Jurídicas,    se    deberá    acreditar    el    pago    de    los    apohes    de    los
empleados,   a   los  sistemas   !os  sistemas  de  salud,  riesgos  profesionales,  pens,ones  y  apones  a
las   Cajas   de   CompensacIÓn   Famlliar,    Inst,tuto   Colombiano   de   Bienestar   Famlliar   y   Servicio
Nacional  de  Aprendizajei  cuando  a  ello  haya  lugar

La    ac,reditación    de    éste    requisito    se    realizará    a    través    de    certificación    d¡spuesta    por   el
Departamento  de¡  Quindío  en  el   Pliego  de  Condiciones   (Formato  No    2),   la  cual  deberá  estar
suscr,ta  por ei

or   el   re
revisor  fiscal cuando  éste  exista  de  acuerdo
resentante  le

de  contratac¡Ón   para  que  se
infer¡or  a   los   seis

con   los   requerimientos   de   ley,
durante  un  lapso  equivalente  al  que  ex¡ja  el  respectivo  régimen

hubiera   constituida   la   sociedadi   el cual  en  todo  caso   no   será
meses   anteriores  a   la   celebración   del  contrato.   En  el evento  en   que

1a   sociedacl   no   tenga   más   de   seis   meses   de   constitu,da,   deberá   acreditar  los  pagos  a  partir
de  la  fecha  de  su  constltucIÓn

Cuando  la  certiflcacIÓn  sea  suscnta  por  el  revisor  flscali  se  deberá  aportar  cedula  de  ciudadanía`
copla  de  su  tarjeta  profesional  y  certlficado  de  antecedentes  dlsciplinarios  vigentes  expedido  por
la  Junta  Central  de Contadores

Para  la  presentacIÓn  de  ofertas  por  parte  de  personas  jurídlcas  será  indlspensable   acred!tar   el
requisito   señalado   anterlormente

En  caso  de  presentar  acuerdo  de  pago  con  las  entldades  recaudadoras  respecto  de  alguna  de
las  obligaciones  mencionadas  deberá  manifestar que  existe  el  acuerdo  y  que  se  encuentra  al  día
en  el  cumplimlento  del  mlsmo

En   este   evento   el   oferente   deberá   anexar   c,opia   del   acuerdo   de   pago   correspondiente   y   el
comprobante  de  pago  soporte  del  mes  anterior al  cierre  de  proceso  de  selección

Las  empresas  reportadas  en  mora  no  podrán  presentarse  en  el  presente  proceso  de contratación
estatal  de  conformidad  con  el  últ¡mo  inclso  del  art  7  de  la  Ley  1562   del  11  de  julio  de  2012I

c.    Consorcios  o  Un¡onesTem orales.

La  acreditación  del  requisito  de  APORTES  AL  SISTEMA  DE  SEGURIDAD  SOCIAL  INTEGRAL  Y
PARAFISCALESi    por   parte   de   los   Consorclos   o   Un,ones   Temporales,   deberá   reallzarse   de
nianera   separada   por   cada   lntegrant`e,   cumpliendo   c,on   lo   dlspuesto   antenormente   para   las

personas  naturales  o juridic,as   según  sea  el  caso"

2.6.7  OFERTA  ECONOMICA:  Las  ofertas  deberán  ofrecer  integramente  la totalidad  de  los  ítems
descrltos  en  el  factor  económlco  de  la  lnvltacIÓn  PÚbllca   por  lo tanto,  eI  Departamento  no  admlte

presentación  de  propuestas  parcialesi  nl  altemativas

2.6.8   CONSULTA   DEL   BOLETiN   DE   RESPONSABILIDAD   FISCAL   DE   LA   CONTRALOR¡A
GENERAL    DE    LA    REPÚBLICA,    CERTIFICADO    DE    ANTECEDENTES    DISCIPLINARIOS
EXPEDIDO  POR  LA  PROCURADUR¡A  GENERAL  DE  LA  NAClÓN,   DEL  CERTIFICADO   DE
ANTECEDENTES  JUDICIALES  EXPEDIDO  POR  LA  POL'CiA  NACIONAL  Y  DEL  REGISTRO

`JÍ             '-`JLF?r`     í:é:i        Z\i     ,tra.¡^5!
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NACIONAL  DE  MEDIDAS  CORRECTIVAS:   EI  Departamento  del  Quindío    de  conformlclacl  con
lo  prevlsto  en  la  Ley,  venficará   la  docunientación  c,tada  en  la  respectlva  página  web

2.6.9  COMPROMISO  ANTICORRuPClÓN   El  comprom,so  deberá  hacerse  cc,nstar en  una  carta
de compromiso  y se  contraerá  bajo  la  gravedad  de juramento,  el que  se entlende  prestado  por la
sola  suscrlpcIÓn  del  formato  que  se  des,gne  en  la  lnwtacIÓn

En  caso  de  los  Consorclos  o  Uniones  Temporales   todos  y  cada  uno  de  los  integrantes   deberan
dlllgenc,ar  este  forma(o    en   las  condiciones  establecldas   en  la   presente   lnv,'ación  y  el  ft,rmri'io

presentándolo  con  su  propuesta

2.6.10  MULTAS  Y  SANCIONES   Con  el  propósito  de  venficar que  el  proponente  no  este  incurso
en   inhabll,dad   por   lncumplmlento   reiterado   de   contratos   estatalesi   deberá   presentar   con   su

propuesta,   el   formato   dlligenciado   que   se   anexa   a   la   presente   invitaclón,   el   cual   se   ent,ende
prestado  bajo  la  gravedad  de juramento  con  la  suscnpción  del  mismo

En  caso  de  consorclos  o  uniones  temporales,  cada  uno  de  los  lntegrantes  deberá  presentar  por
separado  el  respectivo formato

2.6.11   SITuACIONES  DE  INHABILIDAD  E  'NCOMPATIBIL'DAD:  No  podrán  participar  en  este

proceso   pre-contractual,   m   celebrar  el   contrato   respectivo   con   eI   Departamento   del   Quind,o,
qulenes   se   hallen   dentro   de   a'   menos   una   de   las   causa'es   de   inhabllidad   o   lncompatib,lldad
descrltas en  los  artículos  s  y  g  de  la  Ley 80  de  1993,  artículo  18  de  la  Ley  1150  de  2007,  Artículos
l,  2,  3y4delaley  1474de2011    en  laConst,tucIÓn  Po'Í(IcadeColomblayenlasdemásnormas
legales  vigentes

Los   partlcipantes   que   vlolen   el   réglnien   de   lnhabllidades   prevlsto   en   la   Ley   80   de    1993   y
dlsposlclones   concordantes   para   participar   en   el   presente   proceso   de   seleccIÓn   de   mínlma
cuantía,  serán  excluldos  del  proceso  de  seleccIÓn  y  eI  Departamento  del  Qulndío  ejercerá  contra
ellos  las  acciones  legales  pertinentes

Los  representantes  legales  de  las  personas  jurídicas  qiJe  deseen  participar,  están  sujetas  a  los
anteriores  condicionamlentos

2.6.12  ACREDITAC'ÓN  LEGAL  DE  CONSTITUClÓN  DE  CONSORCIO  O  UNlÓN  TEMPORAL:
Compromlso  de  Constltución  de  Consorcio  o  UnIÓn  Temporal   Sl  el  Oferente  se  presenta  a traves
de  un  Consorclo  o  unión  Temporal   debe  anexar  a  la  Oferta  el  compromiso  de  constltución  deI
Consorclo  o  Unlón  Temporal   según  sea  el  caso   La  omlsIÓn  de  este  documento  o  de  la  flrma  de
sus   lntegrantes   y   !a   falta   de   deslgnación   deI   Representante   o   de   las   facultadesi   alcances   y
llmltac,ones  del   representante  en   la   etapa   precontractuali   contractual   y   post  contractual,   será
causal de rechazo de la oferta   No se acepta la conformación de consorclos o unlones temporales,
cuyos  mlembrosi  personas  naturales  o  personas jurídlcas  cuyo  objeto  soclal  o  act,v,dacl  mercantll
no tenga  relac,Ón  c,on  el  objeto  del  presente  proceso   Será  obllgatorlo  un  m,'nimo  de  partlcipacIÓn
del  30%  de  cada  uno  de  los  lntegrantes  en  cada  unión  temporal  o  consorcios  oferentes  en  el

presente proceso precontractual,  esta  sltuación  deberá  constar en e' correspondlente documento
consorc.ial  o  de  unIÓn  temporal    La  inobservancla  de  esta  condicIÓn  será  causal  de  rechazo  de  la
oferta     Para   Consorclos   o   Unlones   Temporales     se   deberá   anexar   el   documento   que   los
constituye    con  todos  los  requisitos  exlgidos  en  la  presente  invltaclón  pública    El  oferente  deberá

presentar  (en  orlginal)  el  documento  de  compromíso  consorclal  o  de  UnIÓn  Temporal  en  el  cual
deberá  cumpllr  como  mínimo  con  lo  sigulente

a)    Expresar  si  la  part¡cipación  es  a  título  de  Consorcio  o  de  Unión  Tempora'   Si  se  trata  de
umón  Temporal,  sus  integrantes  deberán  señalar  los  térmlnos  y  extens,Ón  (activldades  y
porcentaje)  de  su  part,cipación  en  la  oferta  y  en  su  ejecuclón,   Ios  cuales  no  podrán  ser
modlflcados  sln  el  consentimiento  prevlo  y  escrlto  deI  DEPARTAMENTO  DEL  QUINDIO

b)    Hacer  la  designacIÓn  de  la  persona  que  tendrá  la  representación  deI  Consorclo  o  de  la
UnIÓn  Temporal
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c)    Señalar que  la  duración  del  Consorcio  o  unIÓn  Temporal  no  será  inferlor a  la  del  plazo  de
ejecución  y  liquldaclon  del  contrato  y  un  (1 )  año  más

NOTA:  Los  mlembros  o  lntegrantes  del  consorclo  o  unIÓn  temporal  que  sean  personas iur¡dlcasi
deberán   anexar   los   certlficados   de   Exlstencla   y   RepresentacIÓn   Legal   de   persona   iurídlca,
respectlvamentei  en  los  mlsmos  térmlnos  conslgnados  en  la  presente  la  lnvltación  públ,ca  para
las  personas jurídicas  oferentes.

EL   OBJETO   SOCIAL   DE   LA PERSONA   JUR¡DICA   OFERENT E   O   DE   LAS   PERSONAS
JuRIDl CAS    MIEMBROS    DEL    CONSORCIO    O    UNl ON    TEMPORAL DEBEN    GUARDAR

DEL   CONTRATO   A   CELEBRAR   ESTO_ES.   SERVICIO   DERELACION   CON   EL   OBJETO
MANTENIMIENTO  PREVENTIVO  Y/O  CORRECT'VO  A EQUIPOS  TECNOLOGICOS.

2.6.13  VIGENCIA  DE  LAS  OFERTAS

Los  lnteresados  que  deseen  particlpar  en  el  presente  proceso  de  ,nvltacIÓn  pública,  tendrán  en
cuenta que  sus ofreclmlentos deben tener una vigencla  mínima  de TREINTA (30) días calendarlo,
contados  a  partir de  la  fecha  de  la  presentación  de  la  oferta

2.6.14  EXPERIENCIA  GENERAL.

El  oferente  persona  natural deberá tener una  actividad  comercial que guarde relación directa  con
el    objeto    del    contrato,    esto    esi    MANTENIMIENTO    PREVENTIVO    Y    CORRECTIVO    CON
SUMINISTRO      DE      REPuESTOS      NUEVOS      Y      MANO      DE      OBRA      PARA      EQUIPOS
TECNOLÓGICOS  lo  cual  acreditará  a  traves  del  reglstro  mercantil

Para  el  caso  de  las  personas  jurídicas  deberán  acreditar  que  su  obJeto  social  guarde  relación
dlrecta    con   el    objeto   del    contrato    lo   cual    se   verlficará   con   eI    Certlficado   de    Exlstencla    y
Representación  Legal  expedido  por Cámara  de  Comercio

En   el   caso   de   consorcios   o   unlc>nes   temporales   todos   sus   integrantes   deberán   acredltar   la
total,dad  de  la  experlencia  general  requerlda

2.6.15  EXPERIENCIA  ESPEC¡FICA

El   oferente  deberá   acredltar  experiencia   espec¡fica   en   MANTENIMIENTO   PREVENTIVO   Y/O
CORRECTIVO   DE   EQUIPOS  TECNOLÓGICOS,   en  máx,mo  dos   (02)  contratos  ejecutados  y
terminados,  con  entldades  públ,cas  o  pnvadas  y  que  sumados,   igualen  o  superen  el  valor  del

presupuesto  oficlaI`  medidos  en  S  M  M  L  V  a  la  fecha  de  terminación  del  mlsmo

La  experlencla  que  se  cemflque  será  objeto  de  validación  asi

En  caso  que  el  oferente  presente  más  de  dos  (2)  contratos   el  DEPARTAMENTO  DEL  QUINDIO
considerará  solamente  aquellos  que  sumen  el  mayor  valor

El  contrato  acreditado  como  exper,enc,ia  debe  estar  ejecutaao  y  recibido  a  entera  satlsfacción  a
la  fecha  de  clerre  del  presente  proceso

El  contrato  antes  menc,Ionado  deberá  ser  acredltado  con  cualqulera  de  las  slgulentes  opcionesl

a)  Copia  del  contrato  y  el  acta  de  liquidación  o  acto  administrativo  de  liquidación
b)  Copia  del  contrato  y  acta  de  recibo final
c)    Certificación    expedida    por   la    entldad    contratante    y    copia    del    acta    de    llquldacIÓn    para
complementar  la  ,nformación  que  no  aparece  indlcada  en  la  cehiflcación
d)  Certificado  expedido  por  la  ent!dad  contratante  y  copia  del  acta  final   para  complementar  la
información  que  no  aparece  lndicada  en  la  cert¡ficación
e)   CertificacIÓn   expedida   por   el   ente   de'   contratante    en   la   cual   se   discrlmine   la   información
requerida  en  esta  lnvltación  pública
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f)  No  será  válldo  para  acredltar esta  experlencla  solo  el  contrato,  o  la  sola  acta  de  liquldacÍÓn  o  la
sola  acta  flnal

La  certificacIÓn  deberá  estar  firmada  por  la  persom  competentei  es  dec,Ir  por  el  ordenador  del

gasto  de  la  entidad  contratante  o  el  funcionano  competente

Cuando el contrato que se pretende acredI{arcom experíenclai  haya sido ejecutado en consorcm
o   unión   temporal,   en   los   documentos   presentados   se   deberá   discrimnar   el   porcentaje   de

partic,ipación   del   integrante   en   la   ejecucIÓn   del   contrato   que   se   qulera   hacer  valer   derúo   del
proceso  o  adjuntar  copia   del   documento  consorcial   o  de   un,Ón  temporal,   pues   la   experlencla
certif,cada  tanto  en   activldades   como  en   valor  solo   será   {enida   en   cuenta   de   acuerdo   con   el

porcentaje  de  participación  que  tuvo  el  lntegrante  que  la  pretenda  hacer  valer

Cuando  qum  participe  en  el  presente  proceso  de  seleccion  sea  consorcio  o  union  temporal    la
experlencia    podrá    ser   la    suniatorffi    de    los    m,embros   del    consorc,o   o   la    uni    n   temporaí   o
acreditarse  en  su  totalldad  por  uno  de  sus  mlembros    en  todo  caso,  se  deberá  cump"  c,on  las
cond,ciones    requerldas    en    los    presentes    estudlos    prewos,    especlalmente    el    numero    de
certlflcaciones  váIldas,  los  valores  y  actívldades  sol,citadas

Para   efectos  de   la   acreditacIÓn  de  experlencla   NO   SE  ACEPTARÁN   SuBCONTRATOS,   en          '
consecuencia,  Ios  contratos  válldos  para  acredltar  la  experlencla  serán  aquellos  suscntos  entre
el  ente  o  persona  contratante  y  el  oferente  (contratlsta  de  pnmer orden),  cua!quier otra  der,vacion
de  estos  se  entenderá  para  efectos  del  proceso  como  subcontrato

Los  documentos  señalados  con  los  que  se  acred,te  la  expenenc,a  deberán  lndlcar  lo  slgu,ente
ObJeto  del  contrato    NÚmero  del  Contra{o  (en  caso  de  que  exista).  Entidad  contratante,  teléfono

y  direccIÓn    Nombre  del  contratlsta    (Si  se  eJecutó  en  unIÓn  temporal  o  consorclo  ldentlficar  los
lntegrantes   y   los   porcentajes   de   participacIÓn   o   adJuntar   documento   consorclal   o   de   umón
temporal)   Valor final  del  contra(o,  Firma  de  'a  persona  competente

En   el   evento  en  que  dos   o  más   oferentes   relacionen   i,na   mlsma   informacIÓn   y  esta   presente
lnconsistencias,  se  solic,tara  a  la  Entidad  contratante  aclarar  la  lnformación  real  del  contratoi  y  al
oferente  que  dlflera  en  la  lnformacIÓn  no  se  le  aceptará  como  acreditación  de  expenencia

Los  oferentes  que  cumplan  con  este  requlslto  serán  Hab,lltados,  y  aquellos  que  no  cumplan  los
requisltos serán  No  Habllitados,  ello tenlendo en  cuenta  las reglas de subsanab,lidad de requis,tos
señalada  en  elartículo5de  la  ley  1150de2  007yenel  Decreto  1082de2015

2.6.16.  REQUISITOS  TÉCNICOS  ESPECIALES:

ESTRuCTURA  ORGAN'ZAClONAL   El  proponente  deberá  contar como  mínimo  con  el  slgulente

personal,  cuyo costo de contratac,Ón  deberá estar incluido  como  parte  lntegral  de  las cotlzaciones
en  los  ítems  de  mantenlmiento  prevent,vo  y  correctivo

-lngeniero  de  s,stemas  (1)
-TecnÓIogo  en  Electrónlca  (1 )
-Técnico  en  manten,miento  y  reparación  de  compi,tadores  e  ,mpresoras  (1 )

NOTA  1:  Para  acreditar  la  estruc,tura  organizacional  mÍ"ma  sol,citada,  los  proponentes  deberan
adJuntar a  su  propuesta

(i)   Manifestación   suscrita   por  el   representante   legal   o   persona   del   área   de  talento   o   recurso
humano,    en    la    que    se    lndlque   que    cuenta    con    el    personal    sol,c,tado    en    su    estructura
organlzaclonal  o  docun?ento  en  el  que  manlfieste  que,  en  el  evento  de  resultar  adjudlcatarlo  del

presente  píoceso  de  mlnlma  cuantía`  se  compromete  a  poner  a  disposlción  para  la  ejecuc,Ón  del
contrato  el  personal  requer,do,  cualqulera  de  las  opclones  será  váIlda
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(i¡)  Documentación  que demuestre  la  idoneidad  Profeslonal,  Tecnológlca  o Técnica  del  slgulente
personal    lngeniero   Electrónico   (1),   tales   como    Diploma   o   acta   de  grado,   tarJeta   profesional
(siempre  que  lo  requiera),  ceriificación  vigente  de  !a  entidad  competente  que  regula  el  ejercicio
activldad    técnica    o    tecnoIÓglca    o    profeslonal    (slempre    que    lo    requlera),    certlflc,ación    de
experiencia  general  mín,mo  de  un  (1 )  año,  contada  a  partir de  la fecha  de exped¡ción  de  la  tarjeta

profeslonal   (aplica  para  lngeniero  de  s,stemas,  Ingemero  Electrónlco,  Técnlcos  de  soporte)

(¡i¡)  Certiflcación  de  trabajo  seguro  en  alturas,  expedida  por  entidades  debidamente  autorlzadas,
de  conformidad    con  lo  establecido  en  la  ResolucIÓn  No     1409  de  2012  o  cualquler  normatlvidad

que  la  modifique  o  la  derogue.

NOTA  2:  El  proponente  deberá  acreditar  que  cuenta  con  el  Slstema  de  GestIÓn  de  Segur,dac¡  y
Salud  en  el  Trabajo`  el  cual  deberá  acreditar  medlante  cert,flcado  expedido  por  un  profesional  en
Seguridad  y  Salud  en   el  Trabajo  con  Llcencia  vigente  expedlda  por  la  Seccional  de  Salud  a  que
ha  b,en  tenga el  profesional  a  nivel  Nacional   Cuya  evaluación  de estándares  mínimos de acuerdo
a  la  resolución  O312  de  2019,  este  como  mínimo  igual  o  porencima  del  65%  de  la  autoevaluación
respectiva

NOTA 3:  El  proponente deberá  presentar el  Plan de  Manejo Ambiental diseñado e mplementado

por  un  profesional  de  su  empresa,  ya  que  se  utllizarán  detergentes y qu¡mlcos  para  reallzar estos
mantenim¡entos,  cambio  de  partes  y  piezas  electrónicas,  baterías  y  demás  que  se  deriven  de  su
servicio    Debe  anexar  copia  de  la  tarjeta  profesional,  del  profesional  a  cargo  del  plan  de  manejo
ambiental

NOTA 4:  El  proponente  deberá  aportar documentación  correspond¡ente  máxlma  de dos  contratos
cuyo  objeto  tenga  relación   con  los  servicios  solicitados

NOTA   5:   El   personal   que   este   designado   por   la   empresa     a   desarrollar     cualqu,er  actividad
relaclonada  con  el  trabajo  en  alturas  en  los  diferentes  sltios,  deberá  contar   con  cert,ficacIÓn  de
trabajo  seguro  en  alturas,  expedlda  por entldades  debidamente  autorizadas,  de  conformldad   con
lo  establecldo  en  la  ResolucIÓn  No    1409  de  2012  o  cualquler  normatlvldad  que  la  modiflque  o  la
derogue

2.6.17.  CRITERIO  DE  SELECClÓN

EI  Departamento  se¡eccionará  la  ofeha  más  favorable   se  tendrá  como  tal  aquella  que  presente
el  precio  más  bajo  ofertado

NOTA:  Se  tendrá  como recio  más  ba ofertad o el  valor  tota'  de  la  sumator¡a  de  los
servicios los  re uestos  re ueridos.

No    obstante    cuando  de  conformidad  con  la   ¡nformación  a  su   alcance  la  entidad  estlme  que  e'
valor de  una  oferta  resulta  art,flcialmente  bajo,  requenrá  al  oferente  para que  expllque  'as  razones

que  sustenten  el  valor por él  ofertado   Analizadas  las  explicaciones   el  evaluador  recomendará  el
rechazo  o  la  continuidad  de  la  oferta  en  el  procesoi  explicando  sus  razones

Procederá  la  recomendación  de  contlnuidacl  de  la  oferta  en  el  proceso  de  selección,  cuando  eI
valor  de  la  misma  responda  a  circunstanclas  objetivas  del  oferente  y  su  c,ferta,  que  no  ponen  en

riesgo   el   proceso     nl   el   cumplimento   de   las   obligaciones   contractuales   en   caso   de   que   se
adjudique  el  contrato  a  dicho  oferente

Nota  1 :  De  conformldad  con  lo  establecido  en  el  numeraI  4O del  artículo  2  2` 1   21.5  2  del  Decreto
1082  de 2015,  Ia veriflcacIÓn de  los  requisltos  hab,lltantes  se  hará  excluslvamente en  relación  con
el  oferente  con  el  preclo  más  ba)o   En  caso  de que  éste  no  cumpla  con  los  mlsmos,  procedera  la
verificación   del   oferente   ublcado   en   segundo   lugar   y   así   suceslvamente     De   no   lograrse   la
habilitación,  se  declarará  desierto  el  proceso
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Nota  2:  La  entidad  realizará  las  correcciones  aritméticas  necesarias  cuando  haya  lugar

2.6.17  CRITERIOS  DE  DESEMPATE

En  caso  de  que  dos  o  más  ofertas  se  encuentren  empatadas  porque  han  presentado  el  menor
preclo  de  manera  iguali  se  procederá  conforme  lo  señala  el  numeraI  7  del  artículo  2  2  1  2  1  5  2
deI  Decreto  1082  de  2015,  es{o  es    a  conslderar  como  adjudlcatarla  la  oferta  que  prlmero  hayci
sido  presentada  de  conformidad  con  el  registro  de  entrega  de  ofertas

lNFORME     DE      EVALUAClÓN,      OBSERVACIONES     AL      MISMOY     SUBSANAClÓN      DE
REQUISITOS  HABILITANTES

EI          lnforme          de          evaluac,Ón          será          publicado          en          el           PortaI          Úmcc          de
r^hlr_t__.Á,_     _  _

por    el     término     de     UN     (01)     Dl-A     HÁBIL     (VEF?--'  '_`_      \   v  -l  \
(érmino  durante  el   cua'   los   prop,onentes   podrán   presentar  observaciones  a'

o                    medi-ante                   correo
las  observaciones  que  se   presenten

CRONOGRAMA),
mismo                   ya                   sea                   por                  escnto
electrónlco urldlca rocesos
deberán  estar  acompañadas

obernac.ion ui-ndlo

de  las  pruebas  que  se  pretendan  hacer  valer   Las  observaciones
presentadas porfuera del término de traslado del lnforhie de evaluación  NO setendrán en cuenta

Las   observaclones   presentadas   frente   al   mforme   serán   resue'tas   medíante   escrm  que   será

publicado  en  el  SECOP

Así  m,smo,  dentro  del  término  de  traslado,  los  proponentes  que  sean  requendos  por  el  comité
evaluador deberán presentar los documentos necesarios para subsanar su propuesta   La omisión
de  subsanacIÓn  dentro  de  este término   será  causal  de  rechazo  de  la  propuesta

2.7.         ACEPTACIÓN  DE  LAOFERTAO  DECLARATORIA  DE  DESIERTA.

2.7.1.     ACEPTAClÓN  DE  LA  OFERTA:

En  la  fec,ha  estableclda  en  el  cronogramai  se  reallzará  la  aceptacIÓn  de  la  oferta  que  cumpla  con
los  requisitos  habilltan{es  y haya  ofertado  e'  menor preclo totali  para  lo cual  la  entidad  mamfestara
la  aceptación  expresa   e   incondlcional  de   la   mlsmai   los  datos  de  contacto  de   la  entidad   y  del
supervisor  o  lnterventor  desígnado    Con  la  publlcación  de  la  c,omunlcacIÓn  de  aceptación  en  el
SECOP  el  proponente selecclonado quedará  lnformado de  la  aceptación  de  su  oferta

El  acto  de  aceptación  de  la  oferta,  el  cual  const,tuye  la  adJudicación  y  el  contrato,  es  lrrevocable

y   obliga   tanto   aI   Departamento   del   Quindío,    como   a'   adJudicatario   de   conformldad   con   lo
establecldo  en  el  artícu'o  77  de  la  Ley  80  de  1993  y  contra  el  mlsmo  no  procede  recurso  alguno

por  la  vía  gubernativa

2.7.2.    DECLARATORIA  DE  DESIERTO  DEL  PROCESO:

EI  Departamento  deI  Qu,ndío`  declarará  desierto el  proceso  únlcamente  por  los  motlvos  o  c,ausas

que  ,mpídan  la,escogencla  obJetlva  del  contratlsta  y  'o  hará  medlante  acto  admlnistrat,vo  en  el
que  se  señalaran  en forma  expresa  y  detallada  las  razones  que  condujeron  a  esa  decisión

E'  Depariamento  del  Qu,ndío  podrá  mod,ficar
criteno  hayan  sido determlnantes en  la  decl
el  objeto  de  la  contratación  y  proceder  a  ini

NÉsTOR
Director de

Secretana  Jundic

elementos  de
e  deslerta,  sínque  en  nlngún  caso  se  cambie

la  futura  contratación  que  a  su

evo  proceso  de  selección

ERO OROZCO
tratac¡Ón
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í3®#yr`€Sríia€ión  C¡e¿  S{jíndiCi
*aí¡e  20  N®.  13-22
¥J`vvv,,.qijind¡o.góv.cQ
p#Ág^Ffiien¡ffi,   Qu¡ndío

Paisaje Cuitura' Cafetero
Patrimonio de la  Human¡dad

Declarado pc" la uNESO

PBX:   74177OO  EXT:   212

Jurid¡ca@quind,o.gov.co

®



®

SECRETARIAJURIDICA Y

DE CONTRATAClÓN

Elaboío  parte  teciiica     Secretaria  cle  las  Tic
Proyec(o    Manuela  Gc,nzalez  Toro  -Abogada  Con(ra,ista

Áyy}y}::ní  fi{r3c¡áí¡   C¡L±i   Guin(j¡®
`l-2   Á

t\`,~-l\é

Paisaje Cultural Cafetero
Pa{rimonio de  la  Humanidad

Declarado por la  uNESO

EEE
•+,+++. '.:m

PBX;7417700EXT:  212

jur¡dica@qu¡ndio.gov.co


